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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN DE LA IMPORTACIÓN,
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE PLÁTANOS

Comunicación de Santa Lucía

El Presidente del OSD ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 3 de octubre de 1995,
dirigida por la Representación Permanente de Santa Lucía a la Oficina del Representante de los Estados
Unidos para las Cuestiones Comerciales, las Misiones Permanentes de Guatemala, Honduras y México
y la Delegación Permanente de la Comisión Europea, que se distribuye a solicitud de la Representación
Permanente de Santa Lucía.

_________________

El Gobierno de Santa Lucía desea transmitirle su petición de que se le asocie a las consultas
que su Gobierno ha solicitado que se celebren de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo
a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el artículo XXIII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el artículo 6 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación y el artículo XXIII del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios con respecto al régimen de la CE para la importación, venta y
distribución de plátanos establecido en virtud del Reglamento 404/93 (JO L47 de 25 de febrero de 1993)
y de la legislación, reglamentos y medidas administrativas posteriores de la CE que ponen en aplicación,
complementan y enmiendan dicho régimen.

El artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la
solución de diferencias establece expresamente que durante las consultas los Miembros deberán prestar
especial atención a los problemas e intereses particulares de los países en desarrollo Miembros.

El porcentaje de las exportaciones de productos agropecuarios de Santa Lucía correspondiente
a las exportaciones de banano ascendió en 1993 al 90 por ciento. Un descenso de los ingresos derivados
del banano tendría consecuencias desfavorables de gran alcance para la economía de Santa Lucía.
Cualquier modificación del régimen de los plátanos de la CE que lleve aparejada una reducción sensible
de las disposiciones favorables a Santa Lucía pondría en peligro el acceso de Santa Lucía a nuestro
único mercado de exportación y daría lugar a una situación catastrófica, que haría inevitable un colapso
económico. Por ello, Santa Lucía tiene un interés comercial sustancial en las consultas cuya celebración
ha solicitado su Gobierno.

Espero recibir una pronta respuesta a esta petición, a fin de poder fijar una fecha mutuamente
conveniente para la celebración de consultas conjuntas sobre este asunto, que reviste una importancia
fundamental para mi país.




